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Ill recurso de agravio constitucional interpuesto por don Cresenciano Huincho

Ilaulista contra la resolttción de fojas 124., de fecha 20 dc marzo de2017, expedida por

la Sala Civil Pennanente dc lJuancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, que

clcclal'ó improcedente la demancla de autos; y,
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Con t'echa 2 de diciembre de 2015, el recutrente interpone demanda de amparo

contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), con el objeto de que se le

otorgue pensión v¡talioia por adolecer dc la enfermedad profcsional de acuerdo a la

lcy 26790 y su rcglamellto, con el pago cle las pensiones dcvengadas, los intereses

lcgalcs y los costos procesales.

La ONP propone la exccpción de falta de legitimiclad para obrar pasiva

rnanil'cstando que la exempleadora Doe Run Peru no ha contratado el seguro

complementario de trabajo de riesgo (SCTR) con ellos.

E,l artícrrlo 19 de la lrey 26190 dispone la cor-rtratación obligatoria del Seguro

Oorrplcmcntario dc Trabajo y Riesgo por parte del cmpleador. Asimismo, el

articulo 21 del Decreto Supremo 003-98-SA 
-mediante 

el cual se aprobaron las

Norrnas 'l'écnicas dcl Seguro C)omplementario de Trabajo de l{iesgo- establece

quc "la cobcrtura de invalidcz y scpelio por trabajo de riesgo será contratada por Ia
cnticlad Enrpleadora, a su libre elección, con la Oficina de Normalización
Previsional (ONP) o las Cornpañías de Seguros constituidas y establccidas en el

país de contbmlclad con la ley de la matcria y autorizadas expresa y

e s¡:rccíli oarn ente por la Superintendet.rcia de Banca y Seguros para suscribir estas

cobertnras, bajo su supervisión".

4. Dc la carta de respucsta al Oficio 0172-2016-TJCH-CSJJU/PJk[ (f.17) se aprecia

c¡.rc la tndicada cxempleaciora manifiesta que contrató el seguro complementario de

trabalo de riesgo durantc el periodo que laboro y ccsó el demandantc con Maplie
Pcru.
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5. Se advierte quc N,4aplrc Peru. prcsunta entidad rcsponsable clel pago de la
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prcstación, l)o ha sido cmplazada ni integrada por las instancias judiciales anteriores

pcsc a tencr lcgitimiclacl para obrar pasiva conforme se ha descrito en el

considerando preccdcntc. Por esta razón, este Tribunal cstiura que Se ha incurrido en

un vicio proccsal que convcndria subsanar e11 los téminos clispuestos por cl ar1ículo

20 clcl Código Proccsal Constinrcional, por lo que dcbc declararse la nulidad de

toclo lo actuaclo hasta el momento cn que se inctrrrió en dicho vicio.

6. Sin er.nbargo, atencliendo a lo dispucsto en el articulo lll del Título Preliminar del

Llódigo l)roccsal Constitucional, y en aplicación de los principios de economía y

cclericlaci procesal, este Tribunal -al igual que en la Iiesolución 2988-2009-

P;\iTC, caso Rosa Sofia Vergara Mejía considera quc el caso de autos merece

una rcspuesta pronta, dada 1a ncgatrva incidencia que la falta de decisión dcfinitiva
sobrc la prctcnsión demandada poclría generar en los dcrechos de acceso a una

prcstación pcnsionaria y a la salud dcl recurente, en caso cle que se dilate aún más

cl proceso. rnás aún cuando ya se ha transitado por todas las instancias judiciales det

amparo. Por cste motivo, debc confcrirse un plazo excepcional de cinco días hábiles

a la emprcsa Mapfre Pcrú, para que haga valer su dcrecho de defensa y alegue 1o

que jnzgue conveniente, luego dc lo cual, o vencido clicho plazo, quedará esta causa

expcdita para su resolución detlnitlva.

Por cstas consideraciones, el 'Iribunal Constifucional, con la autoridad clue le

conflcre la Constitución Po1ítica dcl Pcru,

RI'SUEI,VF]

1. INCORPORAR ¿l presente proccso cn calidad de coclcmandada, a Mapfre Pcru'

2. OTORGAR un plazo de cinco días hábiles a Mapfre Perú para que en ejercicio de su

ilcrccho dc dcfcnsa alegue lo que juzgue conveniente, previa notificación de la demanda

y dcl recurso cle agravio constitucional. Vencido el plazo concedido, quedará expcdida

la causa para su resoluclón dellnitiva. Lo que certlfico:
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I)ubliqucsc y noti llquese.
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